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Santa Fe, 21 de junio de 2023 

VISTO el Expte. CD Nº 063/2023, caratulado Solicitudes de 

Equivalencias, iniciado por la Secretaría Académica de esta Facultad Regional, y 

CONSIDERANDO: 

Que el estudiante Mateo GORNATI, solicita equivalencias entre 

asignaturas de la Carrera Ingeniería Electromecánica de la Facultad Regional Rafaela de 

la Universidad Tecnológica Nacional, y asignaturas de la Carrera Ingeniería Mecánica, 

de esta Facultad Regional. 

Que mediante Resolución de Decano Nº 388, de fecha 16/05/2023, se 

acepta el Pase del citado estudiante proveniente de la Facultad Regional Rafaela, y se 

le otorga el cambio de Especialidad, de Ingeniería Electromecánica a Ingeniería 

Mecánica. 

Que se cuenta con el informe del Director del Departamento Ingeniería 

Mecánica. 

Que la Comisión de Enseñanza y Posgrado, luego de analizar el tema, 

recomienda atender lo informado. 

Por ello, 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD REGIONAL SANTA FE 

R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1º.– Otorgar equivalencias al estudiante Mateo GORNATI, DNI N° 

44.234.733 en las siguientes asignaturas de la Especialidad Ingeniería Mecánica: 

Primer Nivel: INGENIERÍA MECÁNICA I – SISTEMAS DE REPRESENTACIÓN. 

Segundo Nivel: INGENIERÍA MECÁNICA II. 

ARTÍCULO 2º.– No otorgar equivalencias en las siguientes asignaturas: MATERIALES 

METÁLICOS – MATERIALES NO METÁLICOS. 

ARTÍCULO 3º.– Regístrese. Comuníquese. Archívese. 
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